
 

 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA  JUNTA DE GOBIERNO DE LA FEMP 
EN SU REUNIÓN DE 31 DE ENERO DE 2012 

             
 
I.- Aprobación del Acta de 14 de diciembre de 2011 
  
Se aprobó por unanimidad. 
 
II.- Traslado de adhesiones  
 
La Junta de Gobierno aprobó la adhesión a la FEMP del siguiente Ayuntamiento: 
 
Ayuntamiento de Marina de Cudeyo (Cantabria) 
 
 
III.- Informe del Presidente 
 

1. Reuniones con Ministros 
 
Por el Presidente se señala que,  tal como se indicó en la anterior Junta de Gobierno, desde la Presidencia se ha 
venido en solicitar reuniones con todos los miembros del Gobierno cuyos departamentos tiene incidencia en 
las Corporaciones Locales.  
 
Con el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, D. Cristóbal Montoro ya se han mantenido varias 
reuniones.  La última se celebró previa a la reunión de la CNAL el 25 de enero  de 2012.   
 
Por parte del Presidente de la FEMP se le plantearon al Ministro diferentes cuestiones de importancia 
trascendental para los Gobiernos Locales como son:  
 
*.- El aplazamiento a 10 años de la devolución de los anticipos a cuenta, correspondientes a los ejercicios 2008 y 
2009.  
*.- La necesidad de incrementar la liquidez para las Corporaciones locales.  
*.- El establecimiento de una nueva línea ICO para los Gobiernos Locales.  
  

2. Información sobre la Comisión Nacional de Administración Local.  
 
 El Gobierno, en la reunión de la Comisión Nacional de Administración Local (CNAL) celebrada el día 25 de  
enero de 2012  se comprometió  a adelantar en el año 2012 el 50% del importe estimado de las liquidaciones de 
la participación en tributos del Estado a favor de las Entidades Locales correspondientes al año 2010.  Además, 
confirmó el aplazamiento hasta 10 años del reintegro pendiente de las liquidaciones negativas de los ejercicios 
2008 y 2009. Asimismo se acordó el establecimiento de una línea ICO con condiciones que permitan la 
financiación de pagos a proveedores para las Entidades locales que lo soliciten.  
 
Durante la reunión se acordó la constitución de un grupo de trabajo, con el fin de aclarar algunas cuestiones 
que se plantearon por los responsables de la FEMP en la Comisión, y que necesitaban ser perfiladas.  
 

3. Presencia de la FEMP en la Feria Internacional de Turismo (FITUR) 
 
 Del 18 al 22 de enero pasado se celebró en Madrid  la Feria Internacional del Turismo. (FITUR)  
 
IFEMA, en función del acuerdo de colaboración que tiene con la FEMP desde el año 2002, puso a disposición de 
la Federación un stand.  
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Se informa que por primera vez la FEMP ha puesto a disposición de las entidades locales menores de 10.000 
habitantes, un espacio de trabajo en el propio stand para reuniones de asesoramiento, con los responsables de 
la FEMP  vinculados al área de turismo,  o con empresas turísticas de interés.  
 
Los municipios que participaron de esta iniciativa fueron:  Rascafría, Coca, Medina de Ríoseco, El Berrueco, 
Adrada, Valdilecha, Garrovillas de Alconétar, Aldeanuela del Ebro, Fuentidueña, Lanjarón, Sant Hilari Sacalm, 
Alange, Duruelo de la Sierra, Carabaña y Navaluenga.     
 

4. Tercer Encuentro de las Administraciones Territoriales Españolas que experimentan el 
Sello Europeo de la innovación y la Buena Gobernanza a nivel local 

 
Se informa de la celebración los pasados 1 y 2 de diciembre en Málaga del Tercer Encuentro de las 
Administraciones Territoriales Españolas que experimentan el SELLO EUROPEO DE INNOVACIÓN Y LA 
GOBERNANZA LOCAL.  
 
El Sello Europeo de la Innovación y la Buena Gobernanza a nivel local (ELOGE), pretende recompensar a las 
administraciones territoriales europeas por la calidad de sus prácticas. Forma parte de la estrategia para la 
innovación y la buena gobernanza a nivel local, aprobada en 2008 por el Comité de Ministros del Consejo de 
Europa, con objeto de  “movilizar y estimular la acción de los actores locales y nacionales, para que todos los 
ciudadanos europeos puedan beneficiarse de una buena gobernanza democrática a nivel local, a través de la 
mejora de los servicios públicos locales, del compromiso de la población y de la implicación de los 
representantes políticos a la altura de sus expectativas”. 
 

5. Acuerdos adoptados por la Comisión Permanente en funciones de ACOM  
 
Se da cuenta a la Junta de Gobierno del acuerdo adoptado por la Comisión Permanente, en funciones,  de la 
Asociación de Comarcas Mineras de España (ACOM-España), reunida en Mieres el 18 de enero de 2012 para 
analizar el Acuerdo del Consejo de Ministros del 30 de diciembre de 2011, relativo a la eliminación de la 
financiación de infraestructuras en compensación del cese de actividad de la minería, ya que afecta a los 
municipios mineros españoles. 
 

6. Actuaciones locales para evitar las amenazas contra la biodiversidad  
 
Se da cuenta a la Junta de Gobierno que el pasado día 22 de diciembre se celebraron en Madrid,  en la sede de 
la FEMP y organizadas por la Red de Gobiernos Locales + Biodiversidad, unas jornadas bajo el título “Hacia 
ciudades +verdes.  Poniendo en valor nuestros recursos naturales”. 
 

7. Adhesiones al Código de Buen Gobierno Local  
 
Se da cuenta de que durante este mes se han adherido al Código de Buen Gobierno los Ayuntamientos de San 
Vicent de Castellet y Segovia.  
 
El Código de Buen Gobierno Local fue aprobado por la Comisión Ejecutiva de la FEMP en sesión de 15 de 
diciembre de 2009, por unanimidad de todos los grupos políticos   
 
 

8. II Encuentro sobre Cooperación Local Chino-Española 
 
Se  pone en conocimiento de la Junta de Gobierno de la solicitud por parte de la Asociación de Amistad del 
Pueblo Chino con el Extranjero (AAPCHE), de celebrar en Madrid el II Encuentro sobre Cooperación Local Chino-
Española  a finales del mes de marzo o abril de 2012. 
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Como ya se hizo en el año 2010, para constituir la delegación española que estará presente en este encuentro y 
que constará de un número aproximado de 30 integrantes y, suponiendo que se siga el mismo criterio que en 
la reunión anterior, la representación de la FEMP quedaría compuesta de la siguiente manera: 
 
a) 10 miembros de la Junta de Gobierno distribuidos en proporción a la representación política en la misma. 
 
b) 10 miembros de las Comisiones de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo. 
 
c) 10 miembros de las Comisiones de Trabajo de la FEMP afectas a las temáticas del Encuentro. 
  

9. Cambio de fecha de la Junta de Gobierno del mes de febrero.  
 
Tal como en su día se acordó, las Juntas de Gobierno se celebran los últimos martes de cada mes.  
 
Dado que el 28 de febrero es el Día de Andalucía y que será en su capital, Sevilla, de la que su Alcalde es 
Presidente de la FEMP,  donde se celebrarán los actos oficiales conmemorativos de dicha jornada, se acuerda 
por parte de la Junta de Gobierno que la reunión ordinaria del mes de febrero se celebre el miércoles día 29. 
 
 
IV- Nombramientos 
 
1.- Nombramiento de representantes de  FEMP como miembro del Comité Director del CMRE 
 
La Junta de Gobierno ha aprobado los siguientes nombramientos: 
 
Buró Ejecutivo 
 
Titular: D. Juan Ignacio Zoido Álvarez, Acalde de Sevilla y Presidente de la FEMP -PP 
Suplente: D. Javier León de la Riva, Acalde de Valladolid – PP 
 
Comité Director 
 
Titular:  D. Juan Ignacio Zoido Álvarez, Acalde de Sevilla y Presidente de la FEMP -PP 
Suplente: D. Mateu Isern Estela, Alcalde de Palma de Mallorca – PP 
 
Titular: D. Javier León de la Riva, Alcalde de Valladolid – PP 
Suplente: D. Iñigo de la Serna Hernáiz, Alcalde de Santander (Cantabria) – PP 
 
Titular: D. Fernando Martínez Maíllo, Presidente de la Diputación de Zamora – PP 
Suplente: Dª. Concepción Gamarra Ruiz-Clavijo, Alcaldesa de Logroño (La Rioja) -  PP 
 
Titular: D. Abel Caballero Álvarez, Alcalde de Vigo  (Pontevedra) - PSOE 
Suplente: D. Carlos Martínez Mínguez, Alcalde de Soria - PSOE 
 
Titular: Dª. Pilar Varela Díaz, Alcaldesa de Avilés (Asturias) - PSOE 
Suplente:  IU 
 
Titular: Dª. Ibone Bengoetxea Otaolea, Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de  Bilbao (Vizcaya) - PNV 
Suplente:  D. Enrique Maya Miranda, Alcalde de Pamplona (Navarra) - UPN 
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2.- Nombramientos de representantes de  FEMP como miembros  de Ciudades y Gobiernos Locales 
Unidos (CGLU) 
La Junta de Gobierno ha aprobado los siguientes nombramientos 
 
Buró Ejecutivo 
 
Titular: D. Juan Ignacio Zoido Álvarez, Acalde de Sevilla y Presidente de la FEMP -PP 
Suplente: D. Fernando Martínez Maíllo, Presidente de la Diputación de Zamora – PP 
 
Titular: D. Javier León de la Riva, Alcalde de Valladolid – PP 
Suplente: D. Iñigo de la Serna Hernáiz, Alcalde de Santander (Cantabria) – PP 
 
Consejo Mundial  
 
Titular: D. Juan Ignacio Zoido Álvarez, Acalde de Sevilla y Presidente de la FEMP -PP 
Suplente: D. Fernando Martínez Maíllo, Presidente de la Diputación de Zamora – PP 
 
Titular: Dª Ana Botella Serrano,  Alcaldesa de Madrid – PP 
Suplente: D. Luis Manuel Partida Brunete, Alcalde de Villanueva de la Cañada (Madrid) – PP 
 
Titular: Dª. Rita Barberá Nolla, Alcaldesa de Valencia - PP 
Suplente: D. Íñigo de la Serna Hernáiz, Alcalde de Santander (Cantabria) – PP 
 
Titular: D. Javier León de la Riva, Alcalde de Valladolid – PP 
Suplente: D. Enrique Maya Miranda, Alcalde de Pamplona (Navarra) - UPN 
 
Titular: D. Ramón Ropero Mancera, Alcalde de Villafranca de los Barros (Badajoz)  - PSOE 
Suplente: D. Manel Bustos Garrido, Alcalde de Sabadell (Barcelona) - PSOE 
 
Titular: D. José Lopez Orozco, Alcalde de Lugo - PSOE 
Suplente: Dña. Esther Díaz García, Alcaldesa de Langreo (Asturias) – PSOE 
 
Titular: IU 
Suplente: D. Iñaki Azkuna Urreta, Alcalde de Bilbao (Vizcaya)  - PNV 
 
 
3.- Modificaciones de nombramientos en las  Comisiones de Trabajo de la FEMP 
 
La Junta de Gobierno ha aprobado las siguientes modificaciones en los nombramientos de las Comisiones de 
Trabajo: 
 
Comisión de Consumo y Comercio (Vocal): 
 
Baja: 
D. Miguel Zaragoza Muñoz – PP 
Concejal de Les Coves de Vinroma (Castellón) 
Alta: 
D. Asencio Martínez Adraz – PP 
Concejal de Sevilla la Nueva (Madrid) 
 
Baja: 
D. Pablo García Pérez – PP 
Alcalde de Albolote (Granada) 
Alta: 
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D. Víctor Morales Morales – PP 
Concejal de Albolote (Granada) 
 
Comisión de Cultura (Vocal): 
 
Baja: 
D. Joaquín  Llamas Redondo – PSOE 
Alcalde de Villaobispo de los Oteros (León) 
Alta: 
Dña. Clara Luquero de Nicolás – PSOE 
Concejala de Segovia 
 
Comisión de Deportes, Juventud y Ocio (Vocal): 
 
Baja: 
Dña. Mª del Mar Arévalo Araya – PP 
Consejera del Cabildo de Gran Canaria (Las Palmas) 
Alta: 
Dña. Mª Carmen Muñoz Marín – PP 
Consejera del Cabildo de Gran Canaria (Las Palmas) 
 
Baja:  
Dña. Beatriz Jurado Fernández de Córdoba – PP 
Concejala de Córdoba 
Alta: 
Dña. Verônica Martos Montilla 
Concejala de Córdoba 
 
Baja: 
D. José Ramón Hidalgo Vicho – PP 
Concejal de Casar de Cáceres (Cáceres) 
Alta: 
Pendiente de nombramiento 
 
Comisión de Desarrollo Rural y Pesca (Vocal): 
 
Baja:  
D. Agustín Moral Troya – PP 
Concejal de Villatorres (Jaén) 
Alta: 
D. Celiano Vielba Fenández – PP 
Alcalde de Ceinos de Campos (Valladolid) 
 
Baja: 
Dña. Carmen Crespo Díaz – PP 
Ex Alcaldesa de Adra (Almería) 
Alta: 
D. Tomás Cabezón Casas – PP 
Diputado Provincial de Soria 
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Comisión de Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares (Vicepresidente): 
 
Baja: 
Dña. Petronila Guerrero Rosado – PSOE 
Presidenta de la Diputación de Huelva 
Alta: 
D. Ignacio Caraballo Romero – PSOE 
Presidente de la Diputación de Huelva 
 
Comisión de Integración y Cohesión Social (Vocal): 
 
Baja:  
Dña. Felisa Cepeda Bravo - PP 
Concejala de Jerte (Cáceres) 
Alta: 
Pendiente de nombramiento 
 
Comisión de Mancomunidades (Vocal): 
 
Alta: 
Dña. Leire Díez Castro - PSOE 
Primer Teniente  Alcalde de Vega de Pas (Cantabria) 
 
Baja: 
Dña. Felicidad Cartón Pérez – PP 
Concejal de Cardeñajimeno (Burgos) 
Alta: 
D. Jesús Enríquez Tauler – PP 
Concejal de Valladolid 
 
Baja: 
D. José Francisco Tarifa Sánchez – PP 
Concejal de Örgiva (Granada) 
Alta: 
Pendiente de nombramiento 
 
Comisión de Movilidad y Accesibilidad (Vocal): 
 
Baja: 
D. Antonio Sayazo del Viso - PP 
Concejal de Alcorcón  (Madrid) 
Alta: 
Dña. Mª Esther Merino Portugal - PP 
Alcaldesa de Cabezón de la Sal (Cantabria) 
 
Comisión de Patrimonio Histórico (Vocal): 
 
Baja:  
D. José Luis Vázquez Fernández – PSOE 
Alcalde del Real Sitio de la Granja de San Ildefonso (Segovia) 
Alta: 
Dña. Claudia de Santos Borreguero - PSOE 
Concejala de Segovia 
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Comisión de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Vocal): 
 
Baja: 
D. Samuel Ruiz Fuertes – PP 
Concejal de Santander 
Alta: 
D. Antonio Gómez Gutiérrez - PP 
Concejal de Santander 
 
Comisión de Sociedad de la Información y NNTT (Vocal): 
 
Baja: 
D. Jorge Lorenzo Suárez Moreno – PP 
Concejal de Cáceres 
Alta: 
D. Jorge Carrasco García - PP 
Concejal de Cáceres 
 
Comisión de Urbanismo y Vivienda (Vocal): 
 
Baja: 
Dña. Mª del Carmen Hernández Bento - PP 
Concejal de las Palmas de Gran Canaria 
Alta: 
D. Martín Lucinio Muñoz García de la Borbolla - PP 
Concejal de Las Palmas de Gran Canaria 
 
 
4.- Representación institucional de la FEMP: 
 
Comisión de Función Pública y Recursos Humanos de la FEMP 
 
La Junta de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Función Pública y Recursos Humanos de la FEMP,  ha 
aprobado los siguientes nombramientos:  
 
Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas. 
Mª Esther Díaz García.  Alcaldesa de Langreo .  
Presidenta de la Comisión de Función Pública y RR.HH. 
Begoña Larraínzar Zaballa.  Concejala del Ayuntamiento de Madrid  
Vicepresidenta de la Comisión de Función Pública y RR. HH. 
 
Comisión de Coordinación de Empleo Público. 
Mª Esther Díaz García.  Alcaldesa de Langreo 
Presidenta de la Comisión de Función Pública y RR.HH. 
Begoña Larraínzar Zaballa.  Concejala del Ayuntamiento de Madrid 
Vicepresidenta de la Comisión de Función Pública y RR. HH. 
 
Observatorio para el Empleo Público. 
Mª Esther Díaz García.  Alcaldesa de Langreo 
Presidenta de la Comisión de Función Pública y RR.HH. 
Begoña Larraínzar Zaballa.  Concejala del Ayuntamiento de Madrid 
Vicepresidenta de la Comisión de Función Pública y RR. HH. 
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Representación de la Comisión de Función Pública y Recursos Humanos de la FEMP en la Comisión de 
Formación para el Empleo de la Administración Local (CFDAL)   
Dña. María Esther Díaz García. Alcaldesa de Langreo (Asturias) 
Presidenta de la Comisión 
Dña. Begoña Larrainzar Zaballa. Concejala del Ayuntamiento de Madrid  
Vicepresidenta de la Comisión  
D. Eduardo Serrano Rodríguez. Concejal del Ayuntamiento de Alcorcón (Madrid) 
D. Pablo Rodríguez Sardinero. Alcalde de Arganda del Rey (Madrid) 
Dña. Nidia María Arévalo Gómez, Alcaldesa de Mos (Pontevedra) 
D. Agapito Hernández Negro, Concejal del Ayuntamiento de Peñafiel y Diputado de la Diputación Provincial de 
Valladolid  
D. José María Sánchez Sánchez, Alcalde de la Coronada (Badajoz)  
D. Benito Zazo Núñez, Alcalde de Solosancho (Ávila)  
Dña. Anna del Frago Barés, Alcaldesa de Barberá del Vallés (Barcelona) 
D. Joaquín Masmano Palmer, Alcalde de Buñol (Valencia) 
D. Alberto Rodríguez Rivera y Morón, Concejal del Ayuntamiento de Móstoles (Madrid) 
 
 
Comisión de Medio Ambiente 
La Junta de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Medio Ambiente de la FEMP, ha aprobado los siguientes 
nombramientos:  
 
Consejo Asesor de Medio Ambiente: 
Titular: Rafael Louzán Abal. Presidente de la Diputación de Pontevedra 
Presidente de la Comisión de Medio Ambiente de la FEMP 
Suplente: Miguel de los Toyos Nazábal. Alcalde de Eibar (Guipúzcoa) 
Vicepresidente de la Comisión de Medio Ambiente de la FEMP 
 
Consejo Nacional del Agua (Pleno  y Permanente): 
Titular: Rafael Louzán Abal. Presidente de la Diputación de Pontevedra 
Presidente de la Comisión de Medio Ambiente de la FEMP 
 
Comisión de Urbanismo y Vivienda 
La Junta de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Urbanismo y Vivienda de la FEMP,  ha aprobado los 
siguientes nombramientos 
 
Comisión Asesora para la Certificación Energética de Edificios 
Titular: Luis Manuel Partida Brunete. Alcalde de Villanueva de la Cañada. 
Presidente de la Comisión de Urbanismo y Vivienda de la FEMP. 
Suplente: Carlos Pérez Anadón. Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Zaragoza. 
Vicepresidente de la Comisión de Urbanismo y Vivienda de la FEMP. 
 
Comisión Asesora para las Instalaciones Térmicas de los Edificios 
Titular: Luis Manuel Partida Brunete. Alcalde de Villanueva de la Cañada. 
Presidente de la Comisión de Urbanismo y Vivienda de la FEMP. 
Suplente: Carlos Pérez Anadón. Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Zaragoza. 
Vicepresidente de la Comisión de Urbanismo y Vivienda de la FEMP. 
 
Observatorio Estatal de Vivienda en Alquiler (OEVA) 
Titular: Luis Manuel Partida Brunete. Alcalde de Villanueva de la Cañada.  
Presidente de la Comisión de Urbanismo y Vivienda de la FEMP. 
 
Consejo para la Sostenibilidad, Innovación y Calidad de la Edificación 
Titular: Luis Manuel Partida Brunete. Alcalde de Villanueva de la Cañada 
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Presidente de la Comisión de Urbanismo y Vivienda de la FEMP. 
 
Consejo del Plan Estatal de Vivienda 
Titular: Luis Manuel Partida Brunete. Alcalde de Villanueva de la Cañada. 
Presidente de la Comisión de Urbanismo y Vivienda de la FEMP. 
 
Consejo Rector de la Bienal Española de Arquitectura y Urbanismo 
Titular: Juan Ignacio Zoido Álvarez. Alcalde de Sevilla y Presidente de la FEMP. 
 
Consejo Rector de la Bienal Iberoamericana de Arquitectura y Urbanismo 
Titular: Juan Ignacio Zoido Álvarez. Alcalde de Sevilla y Presidente de la FEMP. 
 
 
5.- Representación Institucional de la FEMP en el Real Patronato sobre Discapacidad   
 
D. José Loaiza García 
Presidente de la Diputación de Cádiz  
Presidente de la Comisión de Movilidad y Accesibilidad 
 
Dña. Carme García Lores 
Alcaldesa de Rubí  
Vicepresidenta de la Comisión de Movilidad y Accesibilidad 
 
V.- Información sobre las medidas contenidas con el Real Decreto Ley 20/2011 
 
Para su conocimiento y efectos oportunos, se informa a la Junta de Gobierno de las medidas establecidas  en 
dicho  Real Decreto Ley, con incidencia en las Corporaciones  Locales. 
 
VI.- Haciendas y Entidades Locales 
 
I.- Se informa a la Junta de Gobierno de la prórroga acordada por el Gobierno hasta el 31 de Diciembre de 
2012, para que los Ayuntamientos Suscriban Contratos de Suministro Eléctrico en el Mercado Libre. 
 
II.- Se informa a la Junta de Gobierno que desde el pasado mes de octubre, se han recibido en la 
Federación Española de Municipios y Provincias, 36 mociones de apoyo a las Diputaciones aprobadas en los 
plenos de las diferentes Entidades Locales. 
 
VII.- Acuerdo de  archivo de la Comisión Nacional de la Competencia respecto del expediente 
incoado contra la FEMP, sobre los Convenios entre la FEMP y los Colegios Profesionales 
 
Queda informada la Junta de Gobierno de que la  Comisión Nacional de la Competencia (CNC) ha anunciado la 
“terminación convencional” del expediente sancionador incoado contra la FEMP y varios Colegios Profesionales, 
tras la rescisión de los convenios que la Federación mantenía con dichos Colegios y que podrían suponer una 
restricción de la libre competencia en el sector, y el compromiso de ambas partes por el que se abstienen de 
firmar en el futuro nuevos convenios de contenido similar. 
 
 
VIII.- Constitución Comisiones de Trabajo FEMP para el período 2011-2015 
 
Se da cuenta a la Junta de Gobierno del calendario de las reuniones constitutivas  de las  Comisiones de Trabajo 
de la Federación.  
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IX.- Convenios 
 
Acuerdo de colaboración entre la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) y la 
Asociación REDTEL para el despliegue de las infraestructuras de redes de radiocomunicación (Telefonía 
Móvil) 
 
La Junta de Gobierno ha aprobado un nuevo un Acuerdo de colaboración entre la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP) y la Asociación REDTEL para el despliegue de las infraestructuras de redes de 
radiocomunicación (Telefonía Móvil), dirigido a mantener el funcionamiento del SATI, con una cuantía de 
116.498€ 
 
X.- Redes Territoriales y Secciones 
 
Adhesiones a la Red de Gobiernos Locales + Biodiversidad 
 
La Junta de Gobierno aprueba la incorporación a la Red de Gobiernos Locales +Biodiversidad de dos nuevos 
municipios: 
Ayuntamiento de Arjonilla (Jaén) 
Ayuntamiento de Adeje (Tenerife) 
 
 
XI.- Educación y Cultura 
 
Queda informada la Junta de Gobierno de la elaboración y edición de las siguientes guías: 
 
*.- Guía de la Concejalía de Educación. Manual de Consulta 2012 
 
*.- Guía para Proyectar y Construir Escuelas Infantiles 
 
*. Guía de Buenas Prácticas Ambientales para Eventos Deportivos 
 
 
XII.- Internacional 
 
1.- Plataforma de Entes Locales y Regionales por el Desarrollo del CMRE: Contribución de la FEMP 
a la Plataforma Europea de Autoridades Locales y Regionales por el Desarrollo 
 
La Junta de Gobierno ratifica la continuidad de la FEMP, como socio fundador, de la Plataforma Europea de 
Autoridades Locales y Regionales por el Desarrollo (PLATAFORMA). 
 
2.- Participación en un Nuevo Proyecto liderado por el CMRE en Materia de Cooperación para el 
Desarrollo Presentado a Propuesta de la Comisión Europea 
 
La Junta de Gobierno ratifica la participación en un nuevo Proyecto liderado por el CMRE en materia de 
Cooperación para el desarrollo presentado a propuesta de la Comisión Europea. 
 
3.- Información Inicio de Proceso de Recogida de Datos sobre la Ayuda Oficial al Desarrollo (año 
2011) 
 
Queda informada la Junta de Gobierno de que, a  finales del mes de enero de 2012,  se iniciará la recogida de 
datos relativa a los presupuestos ejecutados del año 2011 que las Entidades Locales han destinado a 
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actuaciones de cooperación para el desarrollo. Este proceso de recogida se cierra en el mes de junio con la 
publicación del dato oficial de AOD Local española. 
 
4.- Informe sobre la XVI Asamblea General del Comité Permanente Partenariado 
Euromediterráneo de los Poderes Locales y Regionales (COPPEM). Palermo (Sicilia), 17-18 diciembre 
2011 
Se informa a la Junta de Gobierno que los días 17 y 18 de diciembre se celebró en Palermo (Sicilia) la XVI 
Asamblea General del Comité permanente del Partenariado Euromediterráneo de los poderes Locales y 
Regionales (COPPEM). 
 
Se informa que el Alcalde de Málaga ha sido elegido Vicepresidente de  COPEMM.  
 

5.- Reunión Preparatoria de la Semana Europea de la Democracia Local. París (Francia), 19 enero 
2012 

Se comunica a la Junta de Gobierno para su información, que la Semana Europea de la Democracia Local (SEDL) 
es un proyecto europeo organizado anualmente por el Congreso de Poderes Locales y Regionales de Europa 
(CPLRE), que abarca eventos nacionales y locales organizados por los Gobiernos locales participantes y que 
tienen lugar de forma simultánea en todos los Estados Miembros con el fin de fomentar el conocimiento de la 
democracia local y promover la participación democrática a nivel local. 

 
6.- Agenda de Convocatorias Internacionales 
 
Se traslada a la Junta de Gobierno las próximas reuniones del Comité de las Regiones (CdR), Consejo de 
Municipios y Regiones de Europa (CMRE), del Congreso de Poderes Locales  y Regionales de Europa( CPLRE) , de 
Ciudades y Gobiernos Locales Unidos ( CGLU), de la Asamblea  Regional y Local Euromediterranea., ( ARLEM)  de 
la  Comisión Permanente para el Partenariado Euro Mediterráneo de Autoridades Locales y Regionales 
(COPPEM), y de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipios y Asociaciones de Gobiernos Locales ( 
FLACMA)  
 
XIII.- Preguntas y Sugerencias. 
 
No hay preguntas ni sugerencias.  
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